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Se suscribe á mU Bol***, que wfc fot 
martes Jueves y domingo,, M '* ' T ™ " 
r d.sí editor, calle de la Trinidad, 
H° io á 8 rs al mes para ¡os suscritores 
de ata ciudad puesto en sus casas y y ¡o 
los de Juera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demos que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor y francas de portet 

tin cuyo requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICELO DE OFICIO* 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 
El sef or gefe político de esta provincia con fecha 

*4 del actual ha coionnicado i la diputación provincial 
la Ity y reales decretos siguientes: 

S. M. la Reina Gobernadora se ba servido dirigirme 
la ley y eHeal decreto siguiente : 

»Doda Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española Reina de las Es* 
pañas, y durante su menor edad Ja Reina Viuda Doúa 
María Cristina de Borbon, como Gobernadora deJ Reino; 
á todos los que laa presentes vieren y entendieren sa
bed: Que las Cortes ban decretado, y Nos sancionamos 
lo siguiente: Las Corles, en oso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: El Senado, en uso de las facul
tades que la Constitución le coacede, ba exaúdase^) el 
proyecto de ley, que después de haber tomado eu con-
aideracion el presentado de orden de V. .M . relativo i 
qne se efectúe una quinta de cuarenta mil hombres, ba 
aprobado el Congreso de diputados en seis del corriente; 

{' conformándose con el tenor del mismo, ha aprobado 
o siguiente: 

Art. i? Se decreta una quinta de cuarenta mil honv 
brea, que servirán por el tiempo que dure la presente 
guerra y seis meses despees. 

Art. a?' Eata quinta se ejecutará con arreglo í la 
ley de reemplazos publicada en veinte y seis de diciem
bre del año próximo pasado, silvas Us eacepriones qo« 
comprenden los siguientes artículos, 

Art. 3? Los plazos designados en aquella ley para 
las operaciones preparatorias y demás basta la C J C C U L Í O O 

completa de la quinta, quedao sin efecto, y el Gobier
no señalará otros qne bagan compatible la justicia en la 
operación con 1« brevedad que exijen laa circunstancias -

Art. 4? Le distribución de los cupos i Jas provia? 
«Us y puebloi se hará en la forma que se ha practicado 
«n las últimas quinta* por el ministerio de la Guerra y. 
I*i demii jotoíidadta .jue entendieron en ellaa, tenien
do presente la eareprion relativa i los hombres de mar 
P*ra ei repartimiento de dichos cupo*, quedando tam
bién un efecto Eos artículos de la ley citada contrarios á 
«ta díspoiKion. Quedan exceptuados déla preaentequin-
t* ios mozos q u e redimieron Ja auerte por dinero en los 
raernplaaos anteriores. 

Art. 5? s, 1 t presentasen dificultades en algunas pro* 
"•***• P*«l reahaar loi artículos anteriores, el Gobier-

'barí efectivo ti cupo correspondido i cada una do 
a * i -*KUH rus circunstancias, tomando en tienta para 
' -"Í-J }nu.*T T - de loe cupos respectivos los mozos que 

«unas pvavincisjf han dado de mas en loa artos anterio-
™ i "esopr* que el esceso de quintos ( quintos dados por Jas mu- 1 cUspuci 

mas hayan tenido ingreso en los cuerpos del ejército 
Art. 6 ? Las diputaciones provinciales permanecerán 

reunidas desde la publicación de la quinta en sus res
pectivas provincias hasta la conclusión de todas'la ope
raciones en que deban entender. 

Art. 7? La qointa que so decreta se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad de Jos pueblos y de los 
particulares al resultado de las dos anteriores. 

Art. 8? £1 ministerio de Ja Guerra distribuirá el 
producto de la quinta eu Jos cuerpos existentes del ejer
cito y Milicias provinciales, sin crear ninguno nuevo, i 
no ser en el caso de que aquellos tengan el máximum 
de fuerza de que son susceptibles, y Ja necesidad Jo hi
ciere indispensable. ah 

Art. o? Si ocurriesen dificultades para llevar i eje-
cociou esta ley, que no estén previstas en ella, queda 
el Gobierno autorizado para removerlas. V el Senado lo 
presenta á V, M , á fin de que se digne dar su sanción, 
si lo tiene por conveniente. 1'.«Jacio del miiuio diez y siete 
de febrero de mil ochocientos treinta y ocbo.=Senora ^ 
A L . R P. <Je V. M.^Jose' María Mos roso de Altainira, 
presidente.=EI conde de Parseot, senador secretario. = 
Mariano Torres y Solauot, senador secretario, = Joaquiu 
DíasCaneja, senador secretarios Ei marques de Fal
ces, senador secreta rio, __ W i m J diez y nueve de febre-
ru de mil ochocientos treinta y ocho.^Poblúiuese co¬
mo Iey.=María Cristina. =Como ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Paula Castro y OrozcosPor tan* 
to uñan damos á todos los tribunales, justicias, gefe*. go
bernadores y demss autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley. en todas sus partes. Tendrcislo entendido 
para su cumplimiento, y dispon Iréis se imprima, 
publique y circule. ^ Vo Ja Reina Gobernadora. == E»tí 
rubricado de Ja . real máno. Eu Palarto á venóte de 
febrero de mil ochocientos treinta y ocho,=A D. José 
Carratalí. • • - * 1 

H a A L DCCRBTO. 

Para el mas pronto y exsto cumplimiento deja ley 
precedente, V usando de la autorización que poT eJ|- aa 
concede al Gobñrno-, he venido en resolver, i nomhjí 
da mWugusta Hija Dona lubal I L y en ronWauJad * Jo 
espuesto por H consejo da ministro*, que^n U íjecucwn 
de la quinta de loa cuarenta naiJ liomUcs se pioceos 
eon arréalo á los artículos siguientes : -

Art. f? Al cuaHo.dto* haber 
to laa diputationes provlncs-les h.rJn ei - * l ' J R ^ ' \ ¿ 
po entre aua respectivo. lentos con p****** * r » a j 
¡ractos que hayan remitido Jo. V ^ ' ^ ^ ' ° ; ^ D ^ 
d l » u c s t o c n « l art.7? ^ ls rey de re.nte y rets de él 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 1/3/1838, Boletines ordinarios, página 1



ni.. (2) 
ciembre últ imo, y lo» demás datos que tuvieren, diri
giéndolo ¡umedimmcute í aquellos. 

Art. t? E l dia siguiente al en que reciban los ayun
tamientos la disiribuciou de sus cupos, procederán á la 
formación del alistamiento con arreglo al capítulo a? do 
la espresada ley, en el término de tres dias, y anuncian
do aj fij^r lar copias el dia de la.rectificación, que de
berá" ser ei siguiente al de loa tres en que uan: do estar 
eipuettaa al público. 

Art. 3V Rectificado cl alistamiento se procederá in
mediatamente á sacar las listas y realtaar cl soriaa con
forme á lo prevenido en el capítulo 5? de Ja misma ley. 

Art. 4? La citación y llamamiento por cdiciosdcque 
habla el capítulo 8?, se liará en ti mismo dia del sortees 
señalando para dentro da tres cl de la declaración de 
soldados. 

Art. 5? Los juicios y resultados del presente alista
miento se entenderán fenecidos irrevocablemente en las 
diputaciones provinciales en conformidad i lo prevenido 
en e¡ capitulo 11 de la ley vigente de reemplazos, 

Art. 6? Ea virtud de Ja autorización concedida al 
Gobierno por el art- 96 de dicha Jey, permito la susti
tución general de todos loa quintos de una provincia, 
siempre que reúnan las cualidades requeridas en los ar
tículos 93 y 94 de Ja misma. 

Art. 7? Loa capitanes generales de Jas provincias 
procederán desde luego á nombrar los oficiales coman
dantes de Jas cajas, según previene el artículo 1 s de la 
referida Jey de reemplazos. 

Art. «? La responsabilidad de los pueblos y particu
lares al resultado de Jas dos quintas anteriores, á que 
se refiere el art. 7? de la ley precedente, se entiende 
solo en cuanto í la obligación de llenar escupo qne á 
cada pueblo haya correspondido, y resultados de los re* 
cursos pendientes; mas de ningún modo en cuanto á 
desertores, pues en este punto Jebe estarse á lo prevé* 
nido en las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Art. 9? Para el dia veinte y orneo del mes de mar
zo próximo venidero estará terminado este alistamiento,' 
de manera que en el mismo puedaa tener entrada en 
loa depósitos de Us provincias civiles los comprendidos 
en éL 

Art. 10. Encargo al tribunal especial de Guerra y 
Marina la resolución de los espedientes de sustitución, 
resultas de sorteos y demás incidentes del actual reem
plazo, para lo cnal nombrará ona comisión de su seno 
que con asiateocía y parecer verbal de Jos dos fiscales, 
en horas es tr a ordinarias, se ocupe da examinar los refe
ridos asuntos, presentando su dictamen al tribunal, y es
te acordará finalmente las demás prevenciones qne esti
me conducentes al mejor resultado de la actual quinta, 
Tendréis lo entendido, y dispondréis su cumplimiento.^ 
Está rubricado de Jo Real man o L= Dado en Palacio i 
veinte de febrero de mil ochocientos treinta y ocJio 
A D José Carratatá." 

Lo que de real orden traslado V, para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos anos. Madrid ao de febrero de 1 o^S.ziCarrataiá, 

S. M . la Reina Gobernadora te ha servido dirijirme 
coo esta fecha el real decreto siguiente: 

Eo virtud de la autorización concedida por Vas Cor
tea en el artículo 4? de la ley para qrre se efectde Ja 
quinfa de cuarenta mil hombres, he venido en aprobar, 

nombre de mr éscelsa ffíja Doria Isabel 11 , fa dlstri» 
huevón que me habéis presentado de dichro1 número en 
i oí Jas fsi provine isa del reino conforme á su población, 
y es como íigue; 

Alava-." ia8 Avila 
Albacete. - • - • • Ó44 Badajo*. * . • 
'Alicante. - * , 1 . V P gairdona, 

Cácerea 615 Murcia., , 
Cádiz ioai Orense . . 
Castellón 661 Oviedo. , 
Ciudad-Real 93 a Palencia. . 
Córdoba 1065 Pamplona. 
Corada 1367 Pontevedra 
Cuenca 1130 Salamanca ? ' l o 

Gerona 7*3 Santander 
Granada IB49 Segovia 453 
Guadalajara . . . . ¿3b1 Sevilla. . 
Guipúzcoa 367 Soria- , -
HueJva 419 Tarragona 
Huesca 7a6 Teruel . . 
Jaén 901 Toledo. , 
León 903 Valencia 130a 
Lérida 511 
Logroño , . » * « * . 499 
Lugo 1184 
Madrid ' IOOI 
Málaga . . . » • * IS9Ó Islas Baleares. 

Total 40,000 hombres. 
Te nd reíalo entendido, y dispondréis su cumplimicn-

to.=:Eatá rubricado de la Real mano. 
De real orden lo traslado á V. para su inteligencia, 

cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos atios. Madrid ao de febrero de itijú'.-Car-
mala. 

VaJladolid. 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

030 
1077 
'435 

700 
1094 

l a i ó 

746 
73» 
953 

6 Í 4 

376 
538 

1018 
693 

AJmerU .. 7fr*. Burgos. m . ; _, í f , v . 

406 
,c"o4 
13Ü0 
. 750 

Tan luego como la diputación provincial recibid la ley 
y reales decretos que anteceden , se ocupó de distribuir 
entre los pueblos de Ja provincia el continjente de 953 
hombres que la están designados, arreglándose para ello 
á las noticias y datoa que tiene de Ja población de cada 
uno: y tn su virtud ha practicado el repartimiento que 
á continuación se publica, 

Al comunicarlo á los ayuntamientos llama muy par
ticularmente su atención sobre la rapidez con quedeben 
ejecutarse todas Jas operaciones del sorteo para que Jos 
quintos puedan hallarse en el depósito de esta capital el 
dia 25 (Je marzo próximo. La diputación se abstiene de 
señalar dias para los diferentes actos que deben ejecutar
le! Los JVuntamientos Juego que reciban el Boletín ofi
cial, se dedicarán sin alzar mano á este asunto, y el 
que mas pronto lo despache, combinando Ja justicia con 
la brevedad, contraerá un particular servicio. 

E l real decreto manifiesta claramente Jas modifica
ciones que eo este Jlainainieuto ba de sufrir Ja ordenan
za de reemplazos publicada en só de diciembre liltiuio 
é inserta en el Boletín oficial del 13 del actual, núme
ro 19, Los ayuntamientos cuidarán de hacer con toda 
exactitud, inmediatamente que reoiban el Boletín oficial, 
los alistamientos de que habla el capítulo a? de dicha 
ordenanza, según se dispone en el art. a? del real de
creto; considerando este acto como la base cardiual de 
todas las operaciones. 

Tendráu un particular cuidado de anunciar al pú
blico el dia de la rectificación del alistamiento, segundo 
previene en el propia art. a? del real decreto que ante
cede, al mismo tiempo que se fijen Jas copias del alistar 
miento en los sitios públicos de costumbre, como se d¡i*r 
pone en el art. 14 dül cap. 2? de Já ordenanza. Hedía 
|a rectificación y verificado el sorteo en los términos que 
claramente espresa el cap 5? «c procederá aJ llamamien
to y declaración de soldados en eL modo y tiempo qop 
designa el art. 4? del real decreto amesior, cuidando da 
no omitir y de hacer constar en Jas actas del sorteo ha
berse verificado Ua citaciones por edictos y Isa persona
les de que habían los artículos 55 y 56 de la ordenanza. 
, Los quintos saldrán para esta capital al dia siguien
te de haberse concluid? las operaciones de este llama
miento,^ serán asistióos con el haber designado en ol 
articulo 75 i j ei comisionado que los conduzca vendrá 
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con los floeumetitM que eapreu el . n í c a l o 78, para en
tregarlos en ia secretarla cíe esta corporación y al oficial 
coujaoJfltole de la caja. 

La diputación espera del celo y patriotismo que ani
man á los ayuntamienior, procurarán Iteoaí sus deberes 
con toda urgencia y justificación: Ttflrtlc. a6 de febrero 
de i8j8f.=EI presidente, Martin de Foronda y Viedma. 
sTor ib i . Guillermo Monreal, secretarlo. 

"Alrn-ii. Horiilirpi D e ni> 
PARTIDO DE TOLEDO- - m — — r - r i — u i _ — -

Toledo. . . • • • • , 3 4 9 ' 48 « 
Arges 5 " 1 ** 
Burguillos. . . : • • • • • 3 9 ° " 4 
Catasbuenas. . . . • .<•'-••* • 39 1 ' * "* 4 
Cobisa. • • * s 57 9 
Gnadanmr. i ° 7 ' 3 8 
Layos « «.• • •* •• 304 > I « 
Magan l ° 8 6 3 
Mocejoo.. . . ' . i . . . . 1628 4 
Nainbroca .' ¿ . 745 s 7 
Ollas 915 . 3 3 
Polan. 1400 5 
Vargas. . . . . í . . 3 5 ° 6 I*" , 3 . 

- • * 25695 91 8 
t PJXTIDQ DE EXCALOXA* • 

Eicalona; . . . . . . i li'*' 61a1 • • ' w 9 
¿lánchete y Valverde. .• . . 134- • 5 
AHeaencabo de Escalona-. • - • - •yat" t s 
Almorox .* v y 1100 4 
Casar de Escalona. . . í, - 670 ' a 4 
Cerratbo de Escalona. . . . r ¿ÍI 7' 
Domingo Pérez V V j?o t 6 
Garciotum. . . . . . i *. í • • i j o 6 
Hormigos * ". • 1 • - 356 • •• 9' 
Maqneda • . v ; 370' • • i" a 
Méntrid*. . . . . ¿ : .- • 3466 8 8 
NomUlr , . 1344 4 ,. 8' 
Nona Gómez . . . . . .• ,• • - « 0 4 '.' 8" 
Otero..". . . . , • . » - i54' - 5 
Paredes. . . . . . . % 3 3 » r i a 

Pclahustft , 680 a 5 
Qtlis mondo • .• • 1034 ¡' 7 
Santa Cruz del Retamar.- . .'• 9030 V "l 
Santa Olalla. 875 3 . 
Torre deEiteban fiambran. . 1830 4 4 
Valde Santo Domingo. . 1 . 1869 6 7 

16740 60 * 
l'ARTJ!,') DE ILLF.SCJS. 

5ÜÜ¿- • „ * . • • M B S 5 3 
Alíover de Tajo t ¿ ) t 4 7 

¡ " 5 " - 4*5 i 5 
•**• . 1300 4 7 

Caballas de la Sagra cí Mlralcáaar 411 1 5 
Camnque M 5 o j • 6 • 
Caisrubios del Monte. . , . ' jió't 5 '••*•<• 
ÍH1"0- ' • • ' • 7 8 8 u o á •• 8 
Cliozss de Canales. . . . . ' : M | * 1 ij»-. - , 

S^fc • • ; 3 * 5 í t 

^ Alameda de la Sagra. . . 3 & 

fe.- " i . - . : v 8«3 -

S r ^ - t o ¡ ¡ í 4 

Ti? 466 í 7

7 

ú ^ ¿ i . : 1 , 5 4 4 ' 
, B , , i e W - • • 507 « 8 

( 3 ) 
V i l l w c i d e h S i g r t . . . . . 135., 
J*1**. • . • - ' 83 
Yüncler, ^87 
YuncljIIoa. 560 

' 10710 

Na^ahermoia á j M 

• * • > 
t**lvez 2400 
Hontanar 1 30a 
Lai Ventaa con Pctía-Aguilera.' 1198 
Menasalbaa, . . . » 3666 
Navalmóral de Pdaa. , • . , 1030 
Nasalmoral de Toledo, . . ; 
Navalucilloa de Talayera. , \ 
Navalucilloa de Toledo. . , , 
Noez : 
Pulgar. . . . . . . . . . 
San Martin de Montalbao. . . 

«33 
665 

495 
4S0 
4*0 

San Martiu de Pusa. . . . * 717 
.... San Pablo. 

Santa Ana de Pusa. . 
Totanéfli' . . . " . i • . 
T o r r e c i l l a 1 . , , . . . . . . 
Villarejé de Montalban. 

1530 
468 
160 

353 
'43 

•05*1 

s83o 
3008 
1047 

50 
51 

4i3 
Manzanéque. . • • 499 

PARTÍDU DB ORGAZ* 

Orgaz. . . . . . . . 
Ajofniie 
Almonacid. . > . , . . 
AfcgotaaS 
Gaialgordo. á , % • * 
Chueca. . - . . . . . 

* * 

MarjaJiM, 
Alaicaraqufl.v. . . . . . . . 
Mazarambroz * . 
Mora. S ; ; ; 
Sonacca. . . . . . . 
Villaminaya. 
Villanueva de Bogas. . . . . 
Yébenos (le San' judn. • • V 
Y é W a ^ e Toledo/ . 9 \ \ . 

f j. C O Í ' 

¡XáMUaO DÉ TOXRTFQi, 

Torrijofl, . , , 
Albareal de Tajo 

. 1 

AJcabon.. 
ArcícollaV; . 
Barcience. . . • 
B u r u j ó n / . . .' V 
Cá'tnarená » > * V • 

362 
1060 
187a 
4711 
4091 

634 
300 im 

afii'a 
_¡_ 

- 34360 

r8so 
. - .A».. 

1036 

- eii 
4 

" a 
1 

74 

8 
3 
8 
1 
4 

3 
. 1 

5 
f 
j 
1 
1 
5 
1 
T 

f 

74 

10 
3 

3 
8 

4 

7 

3 
1 
6 
r 
3 
t 
3 

8 

7 
5 
6 
5 
7 

i 1 | 

3 
5 

3 
8¬
8 

h 
1 
r 
r 
3 
6 

16 
'4 

l 
1 
9 

»nr: «1"/ 

6 5 
• taUA 5 

:Kjl i' Jiu.-

3 
8 

.7:. 

8 

Cam arenilla. 

. • 

. • 

Carridiea. 

* • r ? . . . ~ > . . 

1 6 , 

114& 
. . . . 1-;" 

Carmena. . . . . . / . ; " Ú | ^ T ̂ i U i ^ 
^audüla. . . , *j 104 fcJ,jb*J 
Eí Carnio. . . V . . . - V / \*<l$*t\ *^,t,>j\>\ 
Eruitca. . . » í * i*5 1 , H L T Í $ ; \ 

EacalonjDi. . .\V . . ; . / " t á o i \ ^ Jíto^níH 
Fucnialida » í í * ¿ i 
Gerindote. . . - íá.fr' . V^M tía? 
Hoecaa , . - V . . 4 '4*7 P , J , JJ J i 
[ A M a t a . . . . • • • ' ' '*'o$4 3, • 

Pfcrrillo. . . . V : • . ".' i \* 14*»' 5 
Pbcbla Je Montalban. . . "4»4> '5 ft,,|j 
Hidra. . . . . V * . • '• " " é S l 1 
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San Silvestre. 
Villa miel. . 

PARTIDO DE OCAÑJ. 

Ocarta. . * ' 
Cabanas do Tepes. . - < 
Ciruelos o VÜlareal. -
Dosbarrios • 
Huerta da Valdecaríbano*. 
NobJejaa. . . -
Ortigóla. . » . . . . . . . -
Oreja 
Santa C T U E de la Zaraa. i . 
VilJamucIas. .* . • - • 
ViJJarubia de Santiago- • • 
Villasequilla 
Yapes. 

PAXTÍDQ VE tllM. 

LÜIo. / 
La Guardia 
Romeral 
Tembleque 
Turlequc 
VilUcatiu, 
ViBatobaa v -

. . • MadridtjOT. 
Camuflas • 
Consuegra. » 
Urda < • • ' 

Qnintauar de la Orden, . i 
Cabezamesada 
Corral de Almaguer • - • 
Miguel Esteban 
Puebla de Aímoradier. . . 
Puebla de D- Fadrioue- - .' 
.Quejo. , . V« 
Toboso-

b PARTIDO DB TALArShd 
Talavert . . , 
Almendra] 
Buenaventura. , ,* . , . . 
Castillo de tUyueta. . „ \ 
Caz.Jeg* . , 

Cerrera 
Cérralbd de Talaren. . , . 
cjrdui. 
ErCasar de Taladra. , ' . 
GaiiJ iu! , 
Hinojosa. . . 
Igiesuela " 
Ulan de Vacas 
Laa Herenciai •' 
Luülloa '* 
Malpitl.' -
Marios* 
Marrupe * -
Mejorada. . . . , + 

11 

• sao 5 
3 1 1 

ó t o 1 t 
16796 V 

• 4S18 '7 1 
141* 5 I 

1 • ?3P a 3 
•314 8 3 
1096 7 i 
i6od i t a 
418 1 5 

4" a 
• 4164 14 • 9 

5io 1 9 
• 8 

970 3 5 
= 957 10 a 

14089 86 " 5 

a 1 
5 

3690 «3 1 
3 0 0 j 7 a 
3F05 ,'3 3 

691 3 a 
3634 '3 

8 

• . al •ta 1 a 

66 
4 4 Si r~ 

4 
• * 

w • 16737 aa 
1170 4 1 

SL p 5218 • 18 7 . 1100 7 5 
• 1 a 500 " 9 

171*5 , 61 4 

• 5ffo6 " SO 8 ; 
611 a a 

i 
* 3400 12 a -
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A.VISO OFICIAS-P 

Se arriendan varia* fincas rústicas y urbanas, slt*< 
en'la villa de Lominchar y au término, secuestrada* 
á V. Felicea Perca Morga , vecino de dicbo pueblo, por 
motivo de infidencia: cuya taaacion conata del especien* 
te que qbra en la eicribanía de renta* y arbitrio* di 
amortización , donde se manifestará á loi qne qüieran 
intereaarae en au arrendamiento j y au remate ae ba de 
celebrar cl ella ta del présente marzo deade las once a 
laa doce de la mádaua en 'le'secretaría de Ja intendencia 
de eata capital. 

En Ja jurisdicción de la villa de Hormigos ba J(¿<> 
hallada una res vacuna; ae hace caoe'r por medio de «te 
perliíitlco. para que Uegue'á noticia de su dueño, i qui** 
le será entregada acreditiouVsü propiedad y p l ¿ ' ^ ° 
Jos gastos. 
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